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'¿«rifti íaeibuj \v9 aumeroa dtó BCLSTIIK 
ff*rr*«»'ir.Jitii si diftrito» díspon-

t6 el recibí fial nüri*ri> >ipjúi>te. 
Lo»* Sícr*t.*}i-ir.¥ ewdwáa rfe sonew-

tt* Mji.iyríNBtí eclsceionadcíi Ojfd*-
a.tidujnctí? pxrr. en snenadcraROión, 
ijrv» dob*r¿ TctriAc&m tedc fcito. 

3ft *Q«enl)* »a la Oonttduríft ds IR Diputación prtJVÍ.r.cio.1, ¿ cuairo pe-
sutar c;ríC'-'»(ií;fc fifiiLÜSQfie ol trirae.nrft, ocho pesetas ftl fsíniítí'T.Te j ovino* 
ycft**g el üiit), é loí f^riioiijRres, pagada* wlicitRr )a p^renpejóri, X.i«n 
pfcij!» .ií r*('rc it eapii-jií se iraríta por librini^ dsi Criro ínu inú , mlmi-
bécdc»» .'•oio «ollut Í'.Ü t u 8Uícrii>»ijúiiB(í de tnoid&irf., .v OnicMftcjitii puf!« 
&A^«tÁtr «fe |MII«ÍII ̂ xta resalta. LÍB «uHcrip^iiíjj'S/í utrtíadafe- £>i CÚI;»U 
cc'n Aumtnropríipíroional. 

í.r.» i T'-uitayAiatto* da «ata proTmein tbí:n9r*)5 U pascricfiiOn con 
RiMfik fe fu 'Pzuh ivücrtn ta citcatar •ÍQ la Ccinfoiór. jite-ítacíhí, p•'i'jjicat'a 
ea loa ntri-Keroc dn •at** ÍÍOLETÍII do fe-clia £C .y S2 d?. líici-íiubre da ISO». 

XiOS JusgAdi-s it ííJiictiiaJw, mu distinción, diez pa-AUtf í.i síiü. 
Nxuj¿oro8 sueltor;. foicUeiJicf: téatimoc de poioU. 

&¡3¥SE'ÍKNCIA EDITORIAL 

TJM ítí£pí:4i«lí*>i€ií da hfi izíoTiátiie?, recento Ir.s ( iy* 
SMU ¿ Jix3«ntift d« pim-i nú pobruj se :̂ ^Qr̂ í'"mri otlciki-
^ 1 1 3 % , t̂ Tlmurao ci'.?l(¡d«r anu::cio ucr.ccmienta al ser-
"ííío i:*<;;ouai qu*i dini.\r<e de lae raisiaat: ¡o de iüíerüji 
''-tííicrdAv previií oí pctfo adelantado do veiutj céutiiuw. 
'M T-tccti ytr cuda l l£?a de inserción. 

Xos s.rir.neíoí í tiati hace icferencia la circular de la 
Cwycjiié? ^roTÍncial icebn 11 ds Diciembre de IQOb, ec 
i :jnT;límÍKntí al wuerdo de ia I'-ipuiricióii de 20 de No-
í:..;s£vr* •ÍA diíüo añe, y caja circular hit nido publicada 
••-r. ict Eoi-xriVJW OyiciALaí ds £0 y £!; de Diciembre j i 
¿•liado. ÍÍ>aiijcaraji CUD. arregla éjat^rití-r-ícor. icc-ncie-
SI-Í*S* ÍÍCLIÍTÍUJÍC CviisEdrta. 

• P . A . H T B ; O i r i O T A J - . i 

PRESIDENCIA I 
D E L CONSEJO D E M I N I S T R O S ! 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I { 
t Q . D . Q . ) , S . M la Reina D o ñ a j 
t ' lc tcria Eugenia y Sus Altezas Rea- j 
les ei Pr ínc ipe de Asturias é Infantes ! 
D o n jp.inia, D o ñ a Beatriz y D o ñ a j 
Mar í a Crist ina, cont inúan sin nove- ! 
dad en su importante «alud. j 

D e Igual iieneficio disfrutan las ! 
d e m á s personas de ¡a Augusta Real ' 
Familia. i 

' f r w ' a del Sin 19 de Marzo dis tora) ^ 

"̂ UBÍERKüCíVIL de la PROíINGIA i 

REEMPLAZOS j 
En Virtud de lo dispuesto en el ar- • 

tfculo 124 de la vigente ley de Reem
plazos, y de conformidad con lo que 
me propone la Comis ión Mix ta de 
Reclutamiento, he acordado señalar 
á los Ayuntamientos de la provincia 
para que pueda tener lugar el juicio 
de revisión prevenido en el capí tu
lo IX de la citada Ley, los días que á 
cont inuac ión se detallan: . 

/ D í a i . " de A b r i l / 
Almanza ¡ 

, Berc íanos del Camino ( 
• Calzada i 

Canalejas { 
Caslromudarra . i 
Castrotierra 3 
Cea 
Cebanico j 
Cubillns de Rueda { 
El Burgo > 
Galleguillos > 

D í a U 
Escobar de Campos i 
Gordaliza del Pino j 
Crajal de Campos ! 

Joara 
Joarilla 
La Vega de Almanza 
Satelices del R í o 
Santa Cristina 
Valdepolo 
Vallecillo 
Villamartín de Don Sancho 

D í a 3 
Villamizar 
Vil lamol 
Villamoratlel 
Villaselán 
VillaVerde de Arcayos 
Villazanzo 
S a h a g ú n 

D í a 9 
Valencia de Don Juan 
Algadefe 
Ardón 
Cabreros dei Rio 
Campazas 
Campo de VillaVidel 
Castrofuerte 
Fresno de la Vega 
ValdeVimbre 

D í a 10 
Clmanes de ta Vega 
Cast i l falé 
Corvil ios de los Oteros 
Cubillas de los Oteros 
Fuentes de Carbajal 
Cordoncillo 
Pajares de los Oteros 
Izagre 
Valderas 

D i a l t 
, Gusendos de los Oteros 

M a t a d e ó n de los Oteros 
Matanza 
San Millán de los Caballeros 
Santas Martas 
Tora l de ios Quzmanes 
Valdemora 
Valverde Enrique 
Vil lsmañán 
Villanueva de las Manzanas. 
Vlllaquejidá 

D í a 12 
Villabraz 
Villacé 
Villademor de la Vega 
Villaíer 

Villahornate 
Viiliimandos 
L.-i Bañeza 
Ali ja de los Melones 
Berc í anos del P á r a m o 

D í a 13 
La Antigua 
Busti i lo del Pá ramo 
Castrillo de la Vaiduerna 
Cas t roca lbón 
Castrocontrigo 
Destriana 

D í a l o 
Cebrones del Rio 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Vaiduerna 
Pozuelo del Pá ramo 
Quintana y Congosto 
Regueras de Arriba 
Santa Elena ¿ e j a m u z 

D i a 16 
Pobladura de Pelayo Garc í a 
Quintana del Marco 
Roperuelos del P á r a m o 
San Adrián del Valle-
San Cris tóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Bercianos 
Santa María de la Isla 
Soto de la Vega 

D i a 17 
Riego de la Vega 
Santa María del P á r a m o 
Urdíales del P á r a m o 
Valdefuentes del P á r a m o 
Vil lamontán 
Villazala 
Zotes del Pá ramo 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba 

D i a ¡ S 
Murins de Paredes 
Los Barrios de Luna 
Láncara 
San Emiliano 

D í a 19 
Las O m a ñ a s 
Palacios del Sil 
Rieilo 
Soto y Amío 
Valdesamarlo 

D í a 20 
Santa María de O r d á s 

Vegarienza 
Villablino 
La Pola de C o r d ó n 
Valdeteja 

D í a 2 2 
La Vecilla 
Boñar 
C á r m e n e s 
La Ercina 
La Robla 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 

D í a 2 3 
Matallanp de Vegacervera 
Rodiezmo 
Valdelugueros 
Valdepiélsgo 
Vegacervera 
Vegaquemada 
Berlanga 

D i a 2 4 
Villafrnnca del Bierza 
Arganza 
Sancedo 
Sobrado 

'25 D i a 
Balboa 
Barjas 
Cacabelos 
Camponaraya 
Candín 
Fabero 

D i a 2 6 

Carracedelo 
Gorul lón 
Oencla 

D i a 27 
Paradaseca 
Peranzanes 
Trabadelo 
Valle de Finolledo 
Villadecanes 

D i a 2 9 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Albares 
Los Barrios de Salas 

D í a 3 0 
Ponferrada 
Borrenes 
Cabanas-Raras 
Carucedo 



D í a 1." tic Mayo 
Betiibibre 
Benuza 
CastriHo de Cabrera 
Castropodame 

D í a 2 
Congosto 
Cubillos 
Sticinedo 
Folgoso de la Ribera 
Igüeüa 
Fresnedo 

D í a -3 
Molinaseca 
Noceda 
Páramo del Si l 
Priaranza del Bierzo 
San Esteban de Valdueza 

D í a 4 
Puente de Domingo F ló rez 
Toreno 
Brazuelo 
Carrizo 
CastriHo de los Polvazares 

D í a 6 
Pienavides 
Hospital de Orbigo 
Lucillo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 

D í a / 
Magaz 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somo.'.a 

D í a S 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Truchas 
Turc ia 

D í a 9 
Yalderrey 
Val de San Lorenzo 
Vil lagatón 
Villares de Orbigo 

D í a 10 
Viüamegil 
ViPaobispo 
Vi lbre jo 
Astorga 

D í a / / 
RinPo 
Acevcdo 
Boca de Muérgano 
Burón 
C r é m e n e s 
Prado 

D í a 13 
Cistierna 
Lil lo 
Marniu'. 
Oseja cío Sajambre 

.. Posada de Valdeón 
Prioro 

D í a 14 
Renedo 
Rej'ero 
S a l a m í n 
Va!df-rrueda 

- Vegamián" 
Armuüia 

.Carrocera 
' Cimancs del Tejar 

D í a 15 
Cuadros 
CÍIOZÜS de Abajo 
Garrafc 
Mansilla de las Muía s 

D í a I S 
Qradefes 
Mansilla Mayor 

Onzonilla 
Rioseco de Tapia 
San André s del Rabanedo 

D í a 2 1 
Santovenia de la Valdoncina 
Sariegos 
Valdefresno 
Valverde del Camino 
Vega de Infanzones 
Villadangos 

D í a 21 
Villaquilambre 
Vegas del Condado 
Villasaberiego 
Villaturiel 

D í a s 2 2 y 2 3 
L E Ó N 

León 18 de Marzo de 1912. 
El Gobernador. 

José Corral y Larre . 

COMISION MIXTA 
R E C L U T A M I E N T O 

CIRCULAR 
S e ñ a l a d o á cada Ayuntamiento el 

día en que ha de comparecer para el 
juicio de exenciones ante esta Co
misión, la rasina cree de su deber 
llamar la atención de las Corporacio
nes municipales acerca de los par
ticulares sigiiientes: 

1. ° La revisión de las operacio
nes practicadas por las Corporacio
nes municipales en el reemplazo del 
presento, ano, d a r á principio anlc 
esta Comis ión á tas odio y media 
de cada ano de los d í a s indicados, 
en el salón destinado al efecto en el 
Palacio de ¡a Diputación provincial. 

2. ° A dicho acto concurr irán con 
arreglo ai orí . 126 de la ley de 19 de 
Enero últ imo, rectificada por la de 
27 de Febrc-rú IGaceta del y en 
el 41 de las Instrucciones de 26 
del citado mes de Enero y 42 de las 
de. 2 del actual (Gaceta del 14:) 
1." Tocios los mozos del Municipio 
excluidos leinp'..i í-.!nientü ciftl contin
gente por nüfíni-.otiad ó defecto físi
co. 2.° Los v»ciuf(ios totalmente del 
servicio tniliu'r por enfermedad (i 
defecto físico, excepto los compren
didos en ia prime-a clase del cuadro 
de exenciones, ; i no ser que hayan 
sido reclamadiis por persona intere
sada. 5." Los cine hayan reclamado 
ó sido reclamados en tiempo opor
tuno y necesiun presentarse por 
suscitar dudas acerca de atÍJún de
fecto físico ó enforme.dad que hu
bieren alegado. 4 .° Cualesquiera 
otros que hubieren reclamado contra 
aigiin acuerdo del Ayuntamiento y 
los interesados en estas reclamacio
nes que lo estimen conveniente; y 
5.° Los excluidos temporalmente su
jetos á r ev i s i ón . 

5." Según establece el art. 127, 
para la salida de los mozos en d i 
rección á la capital, a d e m á s de citar
les por medio de anuncio, se hará á 
cada uno de ellos la oportuna notif i
cación personal en la misma forma 
que exigen los ar t ículos 45 y 99 para 
el acto de! alistamiento y clasifica
ción, socorriendo á los mozos con 
la cantidad que establece el art.1129 
de la ley. 

4 . ° Ei Cumis íonado del Ayunta
miento que se nombre (que no pue

de ser otro, según el art. 12S, que 
un Concejal ó el Secretario del 
Ayunlamiento que no tengan in te rés 
en el reemplazo), debe rá Irillarse 
impuesto en las obligaciones que el 
cargo requiere; r e sponde rá de la 
identificación de los mozos, y debe rá 
contestar á las preguntas que sobre 
este extremo se le dirijan por la Co
misión, cuidando de que los expe
dientes vengan con los documentos 
relacionados en la circular de 25 de 
Febre ro ' ú l t imo , publicada en el BO
LETÍN del 26, porque de lo contrario, 
serán responsables, como el Ayun
tamiento que les nombró , y se pro
veerá á dicho Comisionado, s e g ú n 
dispone el art. 150, de una certifica
ción literal de todas las diligencias 
practicadas por el Municipio, tanto 
acerca del alistamiento, cuanto res
pecto al acto de la clasificación, á las 
reclamaciones que se hubiesen pro
ducido y á las pruebas presentadas 
por una y otra parte respecto del ca
so que las motive. 

Llevará también las filiaciones de 
todos los mozos sorteados en el 
presente reemplazo; certificación de 
medidas y reconocimiento de aqué 
llos, asi como de los de años anterio
res, y relación de los excluidos y ex
ceptuados, dividida en grupos ó sec
ciones, según la clasificación que ha
ya hecho el Ayuntamiento. Una Vez 
terminados los expedientes de p r ó 
fugos, conforme á lo prevenido en 
los ar t ículos 49 y 59 de las Instruc
ciones antiguas.ySOy 51 de las úl t i 
mas, se le en t regarán al Comisiona
do, y de lo contrario, se procurará 
remitirlos á esta Comis ión , para que 
haga ó no la declaración de prófugo. 

. Igualmente remit i rán las hojas del 
padrón militar, sin llenar la casilla 
destinada á la clasificación dada por 
la Comisión Mixta , ni la de obser
vaciones, y les en t rega rán los expe

dientes que tengan hechos en soli
citud de prór roga para el (ingreso en 
filas, que debe rá formarse en los 
Ayuntamientos con los documentos 
reglamentarios. Los que se presen
ten posteriormente á la salida del 
Comisionado, se mandarán por co
rreo, para que obren en estas depen
dencias en 1.° de Junio á más tardar. 

En los testimonios del acta ga-
i neral del juicio de clasificación, se 
i pondrán los mozos de los reempla

zos anteriores en pieza separada, 
explicando con claridad el fallo re
caldo de cada uno de ellos, ano tán 
dolo al margen, y en los del actual, 
con la talla alcanzada, el pe r ímet ro 
torác ico , peso y el párrafo y art ícu
lo en que han sido incluidos. 

Se harán constar todas las alega
ciones hechas por los mozos, y si 
fuere excluido por defecto físico, ta
lla, peso, ó per ímet ro torác ico , se 
e spe ra rá á que la Comis ión Mix ta 
dicte el fallo, y si é s t e no fuera con
firmatorio de tener otra excepción 
alegada, sin m á s aviso' el Ayunta
miento procederá á incoar el expe
diente justificativo de la excepc ión 
propuesta, remit iéndole inmediata
mente á esfa Comisión para su fallo. 

5.° Dos d í a s anles del s e ñ a l a 
do p a r a el ju ic io de exenciones, el 
Comisionado del Ayuntamiento cui
dará de entregar en la Secretaria de 
la Comis ión , los documentos á que 
se refiere el anterior particular, con 
l a advertencia que de no verificar
lo as i , suMrá los perjuicios consi
guientes, exigiéndole la responsabi
lidad á que haya lugar. 

6 .° F o r m a r á parte de la Comi
sión con voz, aunque sin voto, con
forme al art. 120, el Sindico ó un 
Delegado del Ayuntamiento, con la 
obligación que le impone e l art. 152, 
de comunicar las resoluciones al A l 
calde, para que é s t e , á su vez, lo 
haga á los interesados, y si no con
curre, lo ha rá , en su defecto, e i C o 
misionado nombrado por la Corpo
ración municipal. 

León 18 de Marzo de 1912.=E! 
Presidente, J o s é Corral .— 'El Secre
tario, Vicente Prieto. 

PESAS Y M E D I D A S 

La comprobac ión periódica de pe
sas, medidas é instrumentos de pe
sar correspondiente al presente a ñ o , 
t endrá lugar en el Ayuntamiento de 
Murias de Paredes el día 50 de A b r i l 
p róx imo. 

La fecha de comprobac ión en los 
d e m á s Ayuntamientos que compren
de el citado partido judicial, se anun
ciará oportunamente por oficio á los 
Sres. Alcaldes, los cuales, al recibir 
el aviso, harán saber á los comer
ciantes é industriales, la obligación 
de concurrir con sus pesas y medi
das al Ayuntamiento cabeza de dis
tr i to el dia que al efecto se seña le ; 
advir t iéndoles la responsabilidad en 
que incurren los que falten al cum
plimiento del expresado servicio. 

León 15 de Marzo de 1912. 
El Gobernador, 

J o s é C o r r a l y L a r r e . 

M I N I S T E R I O 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA V BELLAS 

ARTES 

R e a l orden 

l imo. Sr.: P róx imo á cubrirse e l 
n ú m e r o de plazas del personal su
balterno dependiente de este Minis 
terio, cuya provisión se anunció por 
Real orden de 15 de Junio úl t imo, v 
conviniendo para el mejor orden de 
los servicios que haya siempre dis
ponible un Cuerpo de aspirantes, 
c o » cuyos individuos so provean en' 
cualquier momento las Vacantes que 
se produzcan en el expresado per
sonal; 

S. M . el Rey (Q . D . G. ) , de con
formidad con lo que determina el ar
t ículo 15 de la ley de 4 de Junio do 
1908 y el 92 y siguientes del Regla
mento de 24 de Febrero de 1911, hM 
resuelto convocar, para cubrir suce
sivamente 50 plazas del pprsonal su
balterno de los distintos Centros de 
Madrid y provincias que depender, 
del Ministerio de Instrucic'm Pública 
y Bellas Artes , á los licenciados de 
la Guardia c ivi l . Carabineros, del 
Cuerpo de Seguridad y del Ejérci to 
y Armada que no excedan de cin
cuenta a ñ o s de edad, bajo las con
diciones ,que á cont inuación se ex
presan: ' " 

Los aspirantes dirigirán al 
Subsecretario, en el improrrogable 
plazo de viente d ías , contados das-
de el siguiente al en que aparezca 
esta Real orden en la Gaceta de 
Madrid, instancia, de su p u ñ o y te
tra , c o m p a ñ a d a de: 

a) Partida dé bautismo, legaliza
da, ó certif icación, en su caso", de la 
inscripción de nacimiento en el Re
gistro civil 

b) Documento justificativo de 
haber servido en alguno de (os Cuer-



•pns de que queda hecha mención , 
sin nota desfovarable. 

c) Certificado de buena conduc
ta, expedido por el Alcalde; y 

d) Otro acreditando carecer de 
antecedentes penales. 

2.a El examen consist i rá en prác
ticas de lectura, escritura y las cua
tro reglas a r i tmét icas . 

ó . " ' El acto se rá público, y el or
den para los ejercicios lo designará 
la suerte, eligiendo los aspirantes, 
de entre ello», el que haya de inter
venir el sorteo; y 

4.:l Los e x á m e n e s comenzarán 
ante el Tribunal que oportunamente 
se designe, y en el lugar y á las ho
ras que con la antelación debida se
ñale esa Subsec re t a r í a . 

De Real orden lo digo á V . I . pa
ra su conocimiento y efectos consi-
gjienses. Dios guarde á V. 1. mu
chos años . Madrid. 15 de Marzo de 
m 2 . = A l b a . 
Sr. Subsecretario de este Ministerio 

{(IticcU ilsi iliu ]i¡ ilu MHrzo ilu 1012.) 

O F I C I N A S DE H A C I E N D A 

• INTERVENCION D E H A C I E N D A 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

ClntieK paitlvaM.—Slevlsln nnunl 

C i r c u l a r 

Por virtud de lo dispuesto en la 
ley de 25 de JuMo de 1855, Real or
den de 29 de Diciembre de 1882 y 
art. 105 del vigente Reglamento de 
Clases p»sWas, durante el próximo 
mes de Abri l h i de tener lugar ta re
vista del ¡iño actual, de todos los in
dividuos que pur cualquier concepto 
perciban haberes pasivos, ya proce
dan úe las carreras civiles, ya de las 
militares ó ec les iás t icas . 

La revista ha de ser personal y 
ante el Sr. Interventor, para todos 
aquellos individuos que residan en 
esta capital, de nueve á doce de la 
mañana , en los días del expresado 
mes, y ante los Sres. Alcaldes de los 
respectivos Ayuntamientos, para los 
que residan fuera de ella. 

Para mayor facilidad del servicio, 
y á fin de evitar molestias á los in
teresados por la aglomeración de 
perceptores en un mismo dia, se 
establece el orden siguiente: 

Dias 6 y 8.—Jubilados y Cesantes 
Dias 9 y 10.—Mortfepío civi l . 
Dias 11, 12 y 15 .—Montepío mi

litar. 
Dias 15, 16 y 17.—Retirados: Je

fes y Oficiales. 
Dias 18. 19 y 2 0 — Retirados: Sar

gentos, Cabos v Soldados. 
- Dias 22, 23 y 21.—Cruces pen
sionadas. 

Del 25 al 50, los no presentados 
en su dia. 

Se excep túan de la presen tac ión 
personal: 

1 L o s ex-Ministros y ex-Con-
sejeros del Estado. 

2.° Los ex-Presidentes y ex-Ma-
gistrados de los Tmbunales Supre
mos y superiores: 

5." Los que se hallen investidos 
del carác ter de Senadores del Reino 
ó Diputados á Cortes. 

4. ° Los Jefes superiores de A d 
ministración, Jefes de Administra-
c iós y Coroneles retirados. 

5. " Los individuos de las clases 
asimiladas á las citadas, proceden
tes de la carrera civil ó de la militar. 

6. ° Los que disfrutan los hono

res ó grados de alguna de las cate
gor í a s expresadas. 

7. " Los Jefes y Oficiales retira
dos condecorados con la placa de la 
Real y militar orden de San Herme
negildo. 

8. " Los de los Cuerpos político-
militares á quienes se consigne este 
derecho en sus Reales despachos. 

9. ° Las viudas y los huérfanos 
de todos los comprendidos en los 
números anteriores. 

10. Los perceptores cuyas fes 
de Vida e s t én firmadas por una ó dos 
personas de garant ía , á juicio del 
Sr. Interventor, y que presenten los 
documentos exigidos para los no ex
ceptuados de la revista. 

Los comprendidos en los ocho 
primeros n ú m e r o s , podrán pasar la 
revista por medio de oficio, firmado 
por su puño , en que expresa rán el 
haber pasivo que disfrutan, la fecha 
de la declaración del derecho y su 
domicilio, consignando también que 
no perciben otro haber del Eitado, 
de la Real Casa ó de los fondos pro
vinciales ó municipales. Dicho oficio 
llevará una póliza de la clase 11 ." , ó 
sea de una peseta. 

Los comprendidos en el núm. 9 0, 
p re sen ta rán el mismo docunumo, y 
a d e m á s acompañarán certificación 
del Juzgado municipal que justifique 
su empadronamiento en el punto de 
la vecindad declarada, y que acre
dite el respectivo estado civil del 
pensionista; en tend iéndose que los 
menores de edad justificarán en la 
misma forma por medio de su repre
sentante legal. 

Es tán también exceptuados de la 
p re sen t ac ión personal de la revista 
los individuos de clases pasivas que 
hubieren sido Senadores del Reino 
ó Diputados á Cortes, ó se hallen 
condecorados con las grandes Cru 
ces de las Reales ó rdenes de Car
los líí é Isabel la Catól ica , cualquie
ra que sea la ca tegor ía administra
tiva ó militar que. hubiesen obtenido 
en el s e r í e l o activo. Los interesa
dos no comprendidos en las excep
ciones que anteceden, presentarán 
los documentos que justifiquen la 
concesión del haber pasivo, la no
minilla que acredite el número con 
que figuran en la nómina, la cédula 
personal, una certificación del Juz
gado municipal que justifique su 
existencia de hallarse empadronado 
en el punto de la vecindad declara
da, y a d e m á s , el estado c i t i l , res
pecto á viudas y huér fanos . A l pie 
de esta certificación declarará e¡ in
teresado, á presencia del Sr. Inter
ventor, si percibe ó no alguna asig
nación de fondos del Estado, de la 
Real Casa, provinciales ó municipa
les; añadiendo los religiosos exclaus
trados y los secularizados én é p o - j 
casanleriores, si poseen bienes pro- ' 
pios, en q u é punto y de qué valor. 

Los residentes en esta capital que' 
por estar enfermos no pudieran pre
sentarse á pasar la revista, darán 
aviso al Sr. Interventor, acompa
ñando la oportuna certificación fa
cultativa, para que pueda un fun
cionarlo pasar al domicilio del in
teresado con objeto de llenar dicho 
requisito. Los Alcaldes de fuera de 
la capital autor izarán con las forma
lidades y en los términos indicados, 
las revistas de los individuos que re
sidan en sus respectivas jurisdiccio
nes, presentando é s t o s las certifica
ciones de su existencia y estado, al 
pie de la cual consignarán dichos A l 

caldes la que acredite la exhibición 
del documento de conces ión del ha
ber pasivo, haciendo constar su fe
cha, autoridad por quien e s t é expe
dida y el haber anual seña lado . 

Respecto á los individuos residen
tes en el término de su jurisdicción 
que estuviesen enfermos, procede
rán por analogía con lo que queda 
determinado en cuanto á los de la 
capital. 

A l terminar el mes de Abr i l , d i 
chos Alcaldes remitirán al Sr. Dele
gado de Hacienda las certificaciones 
de las revistas que hayan autorizado 
correspondientes á los Individuos 
que tengan consignado su haber en 
esta provincia, no permit iéndose que 
dichas certificaciones se presenten 
en esta Oficina por los apoderados 
de los perceptores, acompañando 
al oficio de remisión relación deta
llada de las certificaciones qu» re
mitan. 

Los que se encuentren acciden
talmente fuera de la provincia en 
que cobren sus haberes, deberán pa
sar la revista personalmente: ante el 
Interventor de Hacienda, los que se 
encuentren en capitales de provin
cia, y ante los Alcaldes, los que es
tén en las demás poblaciones, pre
sentando solamente la cédula per
sonal, pero con la obligación de pre
sentar antes del 20 de Mayo próxi
mo, en la Intervención en que ten
gan consignado el pago, los d e m á s 
documentos ya relacionados. 

Los individuos de clases pasivas 
que residen en el Extranjero y los 
que se hallen accidentalmente fuera 
del Reino en la época de la revista, 
la pasa rán ante el Cónsu l , Vicecón
sul ó Agente Consular de España 
del punto donde se encuentren ó del 
más inmediato; pero la certificación 
de existencia, estado civil del inte
resado, legalizada por el Ministro 
de Estado, será presentada en esta 
Intervención con los d e m á s docu
mentos determinados á los no ex
ceptuados de la presen tac ión per
sonal. 

Las Superiores de Conventos en 
que hubiere alguna religiosa que dis
frute pens ión y los Jefes de los Es
tablecimientos benéficos y penales 
en que haya perceptores de haberes 
pasivos, darán aviso á e s t a Interven
ción para acordar el medio de que
dar cumplida la formalidad de la re-
Vista. 

Advertencias 
1. " Todo documento que dé de

recho á haber ó pens ión, que no 
e s t é reintegrado en el papel ó t im
bre correspondiente, se cons iderará 
nulo, mientras no se llene este re
quisito. 

2. :l Los Jueces mnnicipales cui
darán que es t én reintegradas las cer
tificaciones que expidan con arreglo 
á la ley vigente del Timbre del Es
tado. 

León 11 de Marzo de 1912.=EI 
Interventor de Hacienda, J o s é Alco-
Ver ro .=V.0 B." : El Delegado de Ha
cienda, Morales. 

TESORERIA D E H A C I E N D A 
DE LA 1'KOVIÑCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contr ibución ordinaria y acciden
tal repartida en el primer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de las zonas de Murías y Ponferra-

! da, formadas por el Arrendatario de 
| la recaudación de esta provincia con 

arreglo á lo establecido en el art. 59 
de la Instrucción de 23 de Abr i l de 
1930. he dictado la siguiente 

<ñr»i7V/í:nc/«.==No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al prlmíT trimestre del corriente 
a ñ o , los contribuyentes por rú s t i ca , 
urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos periodos de cobranza Volun
taria seña lados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo preceptua
do en el art. 50 da la Instrucción de 
26 de Abril de 19iV), les declaro ¡n-
cursos en el recargo de primer g r a 
do, consistente en el 5 por 100 so
bre sus resnec.tivas cuotas, que mar
ca el art. 47 de dicha Instrucción; en 
la inteligencia de que si, en el térmi
no que fija el art. 52. no satisfacen 
los morosos el principal débi to y re
cargo referido, se pasará al apremio 
de segundo grado. 

Y para que proceda á dar la publi
cidad reglamentaria á esta provincia 
y á incoar el procedimiento de apre
mio, e n t r é g u e n í e los recibos rela
cionados al encargado de seguir la 
e jecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudac ión de 
contribuciones en el ejemplar de 
la factura que queda archivado en 
esta Teso re r í a . 

Asi lo mando, firmo y sell» en 
León A 15 de Marzo de 1912 .=EI 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
deci l la .» 

Lo que en cmmlimiento de lo man
dado en el art. 52 de la referida Ins
t rucc ión , se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para gene
ra l conocimiento. 

León 15 de Marzo de 1912 .=EI 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

los siguientes" nombramientos dfe 
Justicia municipal: 

E n el partido de Astorga 
Juez suplente del mismo, D . A l 

berto Mar t ínez . 
E n el partido de Al a r i a s 

Juez de Las Omafias, D . Santiago 
Garc ía Gonzá l ez . 

E n e l partido de Pon ferrada 
Fiscal suplente de San Esteban de 

Valdueza, D . Manuel Merayo Vidal . 
E / i el partido de R i a ñ o 

Juez de.Posada de Valdeón , don 
Hilario Compadre Monjes 

. Lo qua se anuncia á !c/'s efectos 
de la regla 8 " del art. ~>.0 de ta ley 
de 5 de Agosto de 1.907. 

Válladolid 15 de Marzo de 1 9 1 2 = 
P. A . de la S. de G . : el Secretario 
de gobierno, Julián Castro. ; 

T R I B U N A L P R O V I K C I A L 
D E L O C O N T E X C I O S O ^ j A U N I S T R / H -

TH'O OP. LEÓ-.i 

Habiéndose Interpuesto por el Le
trado D . Juan Francisco P é r e z de 
Balbuena, en nombre y representa
ción de D . Sanios Pellitero Prieto, 
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vecino de Posada de Valdeón. recur
so contencioso-administrativo contra 
reso luc ión del Sr. Gobernador citfi! 
de esta provincia, fcclia diez de Ene
ro ú l t imo, confirmando el acuerdo 
adoptado por e! Ayuntamiento de 
Posada d e V a M r ó n , por el que se 
conced ió & D . I - idmo P é r e z , vecino 
del mismo pueblo, una parcela de te
rreno del común, contisuo & la calle 
pública y casas de este y del recu
rrente Sr. Pellitero; de conformidad 
con lo establecido en el articulo 
treinta y seis de la ley reformada so
bre el ejercicio de la jurisdicción 
cent ínc ioso-adni in is t ra t iva , se hace 
público por medio de este anuncio 
en el B m . v r í x O v m M . la interposi
ción del recurso, pora conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negeelo y quieran coadyuvar en él 
á la Administrrición. 

Dado en Le/.n á nueve de Marzo 
de mil novecientos doce .=EI Presi
dente, Mcr t ínez .==P M . deS. S.: El 
Secretario «cc icenls l , Evelio Mateo. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a cor.slUucior.al de 
Salwgtin 

N o habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo actual, los mozos que á conti
nuación se relacionan, é ignorándose 
el paradero de los mismos, por el 
presente se /es cita para que se pre
senten en esta Alcaldía en té rmino 
de diez dias; pues de no Verificarlo 
en dicho plazo, se les instruirá el 
oportuno expediente y serfln decla
rados prófugos . 

R e l a c i ó n que se el la 

N ú m . 2 del s o r t e o . — J o s é Castro 
B e r m ú d e z , hijo de Rafael y Mar ía 
Dolores. 

N ú m . 6 del sor teo.—Cayetano 
Cuenca de la Granja, hijo de Domin
go y Mar ía . 

N ú m . 12 del so r t eo .—Fél ix de la 
Fuente Rojo, hijo de Solero y de 
Felisa. 

Sahr.gún 15 de Marzo de 1912 .= 
E l Alcalde, Francisco Cidón . 

A l c a l d í a constitucional de 
Oencla 

Por el té rmino de ocho dias se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, el padrón de 
cédulas personales formado para el 
aflo actual, con el fin de atender re
clamaciones. 

OenciaSde Marzo de 1 9 ! 2 . = E I 
Alcalde, Antonio Anas. 

Alcalriln constitucional de 
• U. diales del 'Páramo 

No habicido comparecido á nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo los mozos que se expre
san ácont inu i ic ión , su les cita por 
medio riel,presenie psira que io veri
fiquen .yi'u-0 del día 51 del presente 
mes; put*< de lo contrario, se lesde-
clarará pr'.iugos. 

.M:>~ '.x que se citan 

N ú m . 1 del sorteo.—Donato Mar
cos Castellanos, natural de Vil la-
rrfn. hijo de Tiburcio y Cánd ida . 

N ú m . 7 .—Cir i lo Aparicio Franco, 
natural de este pusblo, hijo de Se
bas t i án y Rafaela. 

N ú m . 8 . — S e b a s t i á n Mar t ínez 

Franco, natural de Mansilla, hijo de 
Bar to lomé y Martina. 

Urdíales del Pá ramo 10 de Marzo 
de 1912.=EI Alcalde, Pascual Vidal. 

A l c a l d í a consiltiicional de 
Balboa 

No habiendo comparecido á nin
guno do los actos de e í t e reempla
zo ni al de la clasificación y declara
ción de soldados, los mozos de este 
reemplazo que á continuación se ex
presan, se les cita para que lo efec
túen antes de transcurrir el día 24 
del corriente mes; pues de lo contra
rio se les instruirá el oportuno expe
diente de prófugos . 

Mozos que se citan 
N ú m . 5 del sorteo.—Manuel Váz

quez G o n z á l e z , hijo de J o s é , y de 
Rosal ía . 

N ú m . 4 . — J o s é Núnez , hijo de 
Carmen. 

Núm. 7 . — D o m i c i a n o Saavedra 
G o n z á l e z , hijo de Camilo y de Es
peranza. 

N ú m . 8.—Manuel G o n z á l e z Lolo , 
hijo de Ramón y de Gumersinda 

Núm. 9 .—Manuel Gonzá lez y 
G o n z á l e z , hijo de Domingo Antonio 
y de Vicenta. 

N ú m . 1!.—Manuel G o n z á l e z Ló
pez, hijo de Luis y de Aure/ ía . 

Balboa 11 de Marzo de 1912.=E1 
Alcalde. Gumersindo Cerezales. 

A l c a l d í a constitucional de 
Bereianos del P á r a m o 

La oveja á que se hace referencia 
en el anuncio inserto en el Boi-EriiV 
OFICIAL de esta provincia corres
pondiente al día 22 de Enero últ imo, 
la cual se halla en poder de un Veci
no de Zuares. de este Municipio, pa
rió una cordera, y se venderán en di
cho Zuares el día 26 del actual, á las 
dos de la tarde, bajo la presidencia 
del señor primer Teniente Alcalde 
de este Ayuntamiento, D . Emilio 
Casado; se adjudicará al mejor pos
tor si su d u e ñ o no pasa á recogerla, 
abonando todos los gastos origina
dos; pues de no comparecer, será 
Vendida como res moslrenca. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de la persona á quien inte
rese. 

Bereianos del Pá ramo 5 de Marzo 
da 1 9 1 2 . = E Í Alcalde, Baldomero 
Forrero. 

J U Z G A D O S 

Don Antonio Garc ía Arias, Juez mu
nicipal de Soto y Amio. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á la Sociedad Mercantil Regular Co
lectiva denominada Toribio. Villalo
bos é Hijos, constituida en Santa 
Maria del P á r a m o , de la cantidad de 
quinientas pesetas, costas y gastos, 
le ha sido embargada al deudor don 
D . Pascasio G ó m e z Gonzá l ez . Veci
no de Soto y Amío: ;." 

Una casa, radicante en el casco 
del pueblo de Solo y Amío , y sitio 
del Barrio de Arriba, de planta baja, 
con su parte de. corral, cubierta de 
paja, que mide Veinticinco metros 
de línea por diez de. fondo, y que 
linda al Saliente y Norte, con calle 
Real; Mediodía , con casa de Angel 
Diez: Poniente, con corral de Gas-
para Robla, vecinos de Soto y Amío; 
vainada en trescientas pesetas. 

Cuya casa se saca á pública su
basta como propia del deudor Pas

casio G ó m e z G o n z á l e z , para res
ponder de la deuda y costas. 

El remate tendrá lugar el día seis 
del próximo mes de Abr i l , á las on
ce de la mañana , en la sala-audien
cia de este Juzgado, sito en Soto y 
Amío; siendo de advirtir que no se 
admit i rán posturas que ño cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y que los lidiadores, para to
mar parle en la subasta, lian de con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del im
porte de su tasación; advirtiendo 
que no existen t í tulos de la finca 
embargada ni á nombre del deudor, 
y el rematante habrá de conformar
se con testimonio del acta de rema
te, y será de su cuenta la adquisi
ción de t í tulos , si los exigiese. 

Dado en Soto y Amío á doce de 
Marzo de mil novecientos d o c e . = 
Antonio Garc ía A r i a s . = P . S. M . : 
J e s ú s Rodr íguez , Secretario. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

4.° D E P Ó S I T O 
D E C A B A L L O S S E M E N T A L E S 

A n u n c i o 
El día 20 del actual, quedará abier

ta al servicio público la parada pro
visional de Caballos Sementales del 
Estado, dependiente del mismo, en 
esta capital, teniendo lugar las horas 
de cubrición de ocho á diez y de las 
catorce á las dieciséis . 

Se anuncia al público á fin de que 
llegue á conocimiento de los gana
deros. 

León I S d e Marzo de 1912.=EI 
Coronel , Luis Chapado. 

Requisitorias 

Fernández Alonso (Teodoro), hijo 
de J o s é y de Esperanza, natural de 
Tejedo (León) , de estado soltero, 
profesión jornalero, de 21 a ñ o s de 
edad, estatura !'070 metros, las de
m á s s e ñ a s personales se ignoran, 
domiciliado úl t imameníe en Tejedo 
(León) , procesado por el delito de 
M t a r á concentración á la Caja de 
Recluta de León, comparecerá en el 
té rmino de treinta dias ante el señor 
Juez de instructor, primer Tenien
te del Regimiento Lanceros de Es
paña , 7." de Caballer ía , D . Bernabé 
Rico C o r t é s , residente en esta pla
za; bajo apercibimiento que. de no 
efectuarlo, se rá declarado rebelde. 

Burgos l .0de Marzo de 1912 .= 
El primer Teniente Juez instructor, 
Be rnabé Rico. 

Rodríguez M&gaz Uulfán), hijo de 
Manuel y Flora, natural de Foigoso 
(León) , de estado soltero, profesión 
carpintero, de 21 años de edad, es
tatura 1,683 metros; señas persona
les y particulares se ignoran, pro
cesado por el delito de fa l t a rá con
cent rac ión á la Caja de Recluta de 
L e ó n , comparecerá en el término de 
treinta dias ante el Sr. Juez instruc
tor primer Teniente del Regimiento 
Lanceros de España ,7 . ° de Caballe
r ía , D . Agustín Mundet del Barco, 
residente en esta plaza; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo, se
rá declarado rebelde. 

Burgos! .0 de Marzo de 1912 .= 
El primer Teniente Juez instructor, 
Agus t ín Mundet. 

Arias Arias (Manuel.) hijo de A n -
tolín y de Josefa, natural de C o r p o 
rales, provincia de León , profesión 
ninguna, de 21 años , 9 meses 28 dias 
de edad, estatura 1,650 metros, do
miciliado úl t imamente en Corpora
les, Juzgado de primera ¡ r i súnc ia 
de Astorga, provincia de León , pro
cesado por el delito de ÍMtnr á con
centración á la Caja do RednUi de 
Astorga, comparece rá en el término 
de treinta dias ante el primer Te 
niente Juez instructor del Regimien
to Lanceros de España , 7." de Ca
ballería, D . J o s é S á n c h e z Romero, 
residente en esta plaza; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo, se
rá declarado rebelde. 

Burgos 2 de. Marzo de 1912.=EI 
primer Teniente Juez instructor, 
J o s é Sánchez . 

HE 
* * 

Gonzá lez Blanco (Manuel), hijo 
de Simón y de Eulalia, natural de Be-
namarias, provincia de León , profe
sión jornalero, de edad 21 años , 9 
meses y 7 dias, estatura 1' 720 me
tros, domiciliado ú l t imamente en Be-
namarias, provincia de León , proce
sado por eí delito de faííar d con
centración á la Caja de recluía de 
Astorga, comparece rá en el término 
de treinta dias ante el primer Te
niente Juez ¡nslructor del Regimien
to Lanceros de España , 7.'* "de Ca
ballería, Don J o s é Gu t i é r r ez de la 
Higuera, residente en esia plaza; 
bajo apercibimiento que rie no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Burgos 2 de Marzo de 1912.=EI 
primer Teniente Juez instructor, 
J o s é G. de la Higuera. 

# * 

Leivana Arias (Nicanor), hijo de 
Francisco y Laura, natural de Cor
porales, Ayuntamiento de Truchas, 
provincia de León, de estado solte
ro, profesión jornalero, de 21 a ñ o s , 
6 meses y 12 dias de edad, sus de
más señas personales y particulares 
se ignoran, domiciliado ú l t imamente 
en Corporales, Ayuntamiento da 
Truchas, provincia de L e ó n , proce
sado por el delito de faltar á con
centración á la Caja de Recluta de 
Astorga, comparecerá en ei término 
de treinta dias, ante el Sr. juez ins
tructor primer Teniente del Regi
miento Lanceros de España , 7.° de 
Cabal ler ía , D . J o s é S á n c h e z Rome
ro, residente en esta pinza; bajo 
apercimiento que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Burgos 5 de Marzo de 1912.=EI 
primer Teniente Juez instructor, 
J o s é Sánchez . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R ' 

LEON INDUSTRIAL 
( S o e i i ' i l m l n i K i u i i m i ) 

Por acuerdo del Consejo de A d 
ministración de esta Sociedad, se 
convoca á los s e ñ o r e s accionistas á 
la Junta general ordinaria que se ce
lebrará en el domicilio social de 
L e ó n , el dia 5 de Abr i l p róx imo, á 
las seis de la tarde. 

León, 15 de Marzo de 1912.=EI 
Director-Gerente, J o s é Labayen. 
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